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CONCEJO DE BOGOTÁ D.C.

CONCEJAL FELIPE RÍOS LONDOÑO


CONCEJO DE BOGOTÁ D. C.
PROPOSICIÓN No. 
CITANTES: Hs. Cs. FELIPE RÍOS LONDOÑO, JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA, NELLY PATRICIA MOSQUERA. 
En uso de sus facultades legales de control político consagradas en el artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, se permite citar a la Secretaria de Gobierno, Secretaria Distrital de Integración Social, Secretario Distrital de Movilidad, Director del Instituto de Desarrollo Urbano, Directora del Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público.  Invítese al Personero Distrital, Contralor Distrital, Veedora Distrital y al Comandante de la Policía Metropolitana de Bogotá D. C., para que se pronuncien sobre el siguiente cuestionario:
TEMA: ZONAS BAJAS DE PUENTES VEHICULARES Y/O PEATONALES INVADIDAS POR HABITANTES DE LA CALLE.

1. ¿Cuántas zonas bajas de puentes vehiculares y/o peatonales existen en la ciudad? Especificar cuales, ubicación, localidad y destinación actual.

2. ¿En cuántas y cuáles zonas bajas de puentes vehiculares y/o peatonales tiene conocimiento las autoridades distritales que estén siendo ocupadas o invadidas por habitantes de la calle?

3. Si la respuesta anterior es afirmativa, ¿Qué acciones han adelantado las autoridades distritales para recuperar y/o evitar que estas zonas sigan siendo invadidas? 
4. ¿Qué acciones han adelantado las entidades distritales para reubicar la población que habita en las zonas bajas de puentes vehiculares y/o peatonales? Especificar cuáles e indicar los resultados obtenidos.
5. ¿Cuántos y cuáles delitos tienen conocimiento las autoridades distritales que se hayan cometido en las zonas bajas de puentes vehiculares y/o peatonales y sus alrededores? Indicar por localidad, zona exacta, clase de delitos y cantidad de detenidos.
6. ¿Qué acciones han adelantado las autoridades distritales para evitar que se cometan actos ilícitos en estas zonas de la ciudad?

7. ¿Qué acciones han adelantado las autoridades distritales para evitar que se efectúen actos de insalubridad en estos sectores?
8. ¿Cuántas zonas bajas de puentes vehiculares y/o peatonales aún se encuentren bajo la administración del Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público? Especificar cuales, ubicación, localidad y destinación actual.

9. ¿Tiene conocimiento el DADEP si estas zonas están siendo ocupadas por habitantes de la calle? Especificar cuales, ubicación y localidad.
10. ¿Cuáles zonas bajas de puentes vehiculares y peatonales fueron entregadas al IDU por parte del DADEP en cumplimiento del POT? 
11. ¿Qué reparaciones locativas ha realizado el IDU en estas zonas bajas para evitar que se invadan? Especificar cuales, ubicación y localidad.  
12. ¿Qué acciones ha adelantado la administración Distrital (IDU y el DADEP) para dar cumplimiento al Acuerdo No. 317 de 2008?  
FELIPE RÍOS LONDOÑO


JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA
Concejal de Bogotá D. C.


Concejal de Bogotá D. C.
NELLY PATRICIA MOSQUERA

Concejala de Bogotá D. C.
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